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Corresp. Expte.- A-001 61/02.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9545 

Artículo-l<':-Convalídase la construcción de la ermita, ubicada en las calles Allende y 
Pedernera, en virtud de la propuesta realizada por los integrantes de la 
"Asociación Vecinal para el Tercer Milenio de Remedios de Escalada", 
quienes colaboraron en fa compra de los materiales necesarios para la 
construcción de dicha obra.- 

Artículo-20: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de noviembre de 2002.- 

PR&MUI..GADA POR DECRETO N8 1 6. 
DE FECHA-2-2 NOV 2002 




